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HISTORJA 

toridad arhítraria que caracterizáron los últimos 
años de Carlos 11, y ~egua los imprudentes con
sejos que estraviáron á Jacoho ll. Los habitantes 
de Virginia, con una constitucíon casi semejante 
á la de lnglaierra, apénasgozáron de la porcion de 
)lhertad que asegura .este admirable sistema de 
gobierno; y aun se viéron privados de la facultad 
de quejarse, úhimo consuelo de lo~ oprimidos. 
Se promulgó una ley en la colonia, por la cual se 
prohibió, h_ajo las penas mas severas, el hablar con 
poco respeto del goherna(l.or, y el menospreciar, 
fuese por escrito 1 fuese de palabra, el gobierno 
de la colonia ( 1 ). Sin embargo las leyes embara
zosas y opresivas del comercio eran un agravio 
intolerable, y fomentaban entre los colonos un 
descontento tanto mas violento cúanto mayor era 
la necesidad de ocultarle; mas, á pesar de esta ad
versa circunstancia, la colonia se aumentaba pro
Jigiosamente. El uso del tabaco se babia gene~ 
ralizado en Europa; y aunque babia bajado de 
precio, la estension de los pedidos compensaba 
esta baja, y enriquecia á los plantadores, pro
porcionando á su industria un objeto constante 
de ocupacion. A la época de la revolucion, el nú
mero ·de los habitantes de la colonia pasaba de 
sesenta mil ( 2) ; y en el espacio de veinte y ocho 
años, casi babia dohlado la pGhlacion (3). 

(1) Beverley, p. 81. Chalmers, p. 34 ¡. 

(2) Chalmer's A.uoals, P· 336. -(3) lhitl. p. 125. 
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CuA'NDO Jacoho I otorgó, cu 1606, á dos so
ciedades comerciantes formadas de sus súbditos, 
Ja magnífica concesion de la inmensa region de Ja 
América septentrional, de que hemos hablado 
ya, situada entre los treinta y cuatro y cuarenta 
y cinco grados de latitud, estableció la residencia 
de la una ea Lonches, y lade la otra en Plymouth. 
La primera fué autorizada para establecerse en 
la parte del sur, y la segunda en la del norte de 
este inmenso t.errhorio, Hamada entónces con el 
nombre general de Virginia. ES!a disposicion pa
rece haber sido y,mada siguiendo la idea de algun 
especulador, que tratando de estendcr el espíritu 
de industria de 1a nacion en nn espacio deter
minado, quería. d.µ- dos centros al comercio que 
iba á entablarse, uno en la costa oriental de nues• 
1ra isla, y otro en la occhlenlal. Mas la situ:icion 
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de Londres le p1·oporciona tales ventajas, que 
la mayor parte de los capitales y la mayor acti
vidad del comercio han estado siempre concen
tradas en este punto. La superioridad de la me
trópoli era tan notable 1 bajo eslos respectos, á 
principios del último siglo, que aunque las facul
tades y privilegios concedidos por el Rey á las 
dos compañías eran exactamente los mismos, fa 
establecida en Plymonth fué inferior á la de Lon
dres, por el vigor de los esfuerzos y por el resul
tado de las operaciones respectivas ; de manera 

· que en la carrera que ámhas tenian que andar,. 
todas las tentativas de la compañía de Plymouth 
fuéron débiles y sin éxito, aunque estaba soste
nida por el celo patriótico de sir Jobo Popham, 
primer juez de Inglaterra, de sir Fernando Gor
ges, y de alga.nos otros particulares recomenda
ble, de los condados del oeste. 

La primera nave armada por Ja compañía fué 
apresada por los Españoles. Un débil estableci
miento foé planteado en Sagahadoc, durante el 
año de ·1607; mas el rigor del clima hizo que Je 
abandonasen pronto, y por espaeio de cierto 
tiempo solamente se intentáron algunos viages 
sin mas objeto que la pesca en el cabo Cod 

' 6 un mezquino tráfico con los _natw·ales de Ja 
costa, á fin de obtener peletería ó aceite de pes
cado. Uno de los buques equipados con· esta mira 
fué entregado al mando del capitan Smith, cayo 
nombre se vé frecuentemente citado con distin
cion en la historia de la Virginia, y su viage_ fué; 
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feliz y útil; mas su espíritu emprendedo, no podia 
limitarse á objetos tan subalternos como el por
menor de semejante ~omcrcio. Empleó una parte 
del tiempo en visitar la costa y en diseñar sus 
bahías y ensenadas; á su. vuelta presentó sus cartas 
náuticas á Carlos, y usando de la exageracion 
propia de todos los viageros que d~scuhren nuevos 
paises, hizo de aquellos una descripcion tan se-;
ductora, que el jóven príncipe, en el calor de su 
admiracion, les di6 el nombre de Nueva Ingla

terra ( 1 ). 

La favorable relacion que Smith hizo del pais, 
asi como ·el buen resultado de su viage, parece 
que animáron desde entónces :í algunos aventu
reros á continuar este comercio con bastante ac
tividad en la costa de la Nueva Inglaterra; mas 
estos motivos no indujéron á la desalentada com

pañía de Plymoulh á intentar de nuevo el esta
blecimiento de otra colonia con alguna solidez~ 
Para inducir al hombre á abandonar su sn.elo pa

trio, á transportars.e á otra parte del globo, á 
.snfrir las intemperits de un clima á. que no está 
acostumbrado, y ásujetarse á los trabajos penosos 
que son necesarios para hacer habitable un pais 
inculto, cubierto de espesos bosques, ú ocupado 
por algunas hordas salvages, se necesita otra cosa 
mas ,¡ue Ja -perspe"ctiva de una ganancia futura para 
sí, ó la de las ventajas que su pais podrá sacar un 

(1) Smith's Tr.i.v_els_, book VI ., p. 203, etc. Purchas , IV., 
p. 1S37. 
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dia; pero lo que no podian efectuar el interes 
particular ni la utilidad nacional, se consiguió 
por la influencia de un principio mas poderoso y 
mas elevado. 

Las disputas religiosas hahian producido gra
dualmente en una gran parte de la naciou cierto 
espíritu que h disponia sensiblemente á arros
trar los peligros y á superar los obst:icalos que 
habian frustrado hasta entónces los planes de es
tablecimiento de colunias en esta parte de la. 
América, que babia cabido en suerte á la com
pañía de Plymouth. Como los establecimientos 
de la Nueva Inglaterra deben su órigen á este es
píritu, y como en el curso de nuestra narracion 
verémos qu~ su influencia obra en todas sos tran
sacciones, y que da al carácter de este pueblo, 
.asi corno á sus inslituciones civiles y religiosas, 
un colorido particular, es .indispensable observar 
con atcncion y exactitud su. nacimiento y sus pro
gresos. 

Cuando las supersticiones y la corrnpcion de 
la iglesia de Roma ohlig.íron á varias naciones 
ele la Europa á sacudir su yugo y á separarse 
de su comunion , hubo diferencias y grados en 
esta separacion. El rompimiento fué violento 
y total en todos los puntos e\l que la reforma 
fué repentina y hecha por el pueblo no dirigido 
por algunos gefes, ó en oposicion con su auto
ridad. Todas las partes del antiguo edificio fué
ron arruinadas I y se estableció un i5istema en
teramente distinto, no solo ei:.. cüanto á la doc-
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trina , 5.ino tambien en lo que pertenecia á los 
ritos religiosos y al gobierno de la iglesia. Cal
vino, ,¡ue por sus talentos, su clencia y la auste
ridad d,e SIIS costumbres, hahia adquirido mucha 
reputacion y una grande autoridad entre los re
formadores, foé el celoso promovedor de un plan 
de reforma entera y uni·rersal , y presentó el mo
delo de nna forma sencilla ,le policía eclesiástica, 
en la constitucion de la iglesia de Ginebra. Esta 
sencillez, y sobre todo el deseo de separarse mas 
y mas de la iglesia de Roma, sedujéron de tal 
modo á los mas fervorosos reformadores, que 
las instituciones de Calvino fuéron imitadas, 
salvo algunas ligeras diferencias, en Escocia, en 
la república de las Provincias Unidas, en los do
minios de la casa de llrandeburgo, en los del 
Elector Palatino, y en las iglesias de los hugo
notes en Francia. 

Mas en los paises en que esta separacion de la 
iglesia de Roma se ha hecho con reflexion y ha . ' 
sido arreglada por la prudencia ó por la política 
del supremo magistrado, la escision no ha sido 
tan completa. La iglesia de Inglaterra es 1 enlre 
todas las reformadas, la que menos se ha separado . 
de las antiguas instituciones; porque el espíritu 
violento, pero es·g-,wagante, de Enrique VIII, 
que rehusando reconocer la supremacía del Papa 
esta ha apegado á los dogmas de la iglesia de 
Roma, impidió, durante su reinado, las inno
vaciones en la doctrina y en el cullo. Cuando Je 
sucedió su hijoi!iiduardo VI, y fué legalmente . 
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establecida la religion protestante, la cauta pru
dencia del arzobispo Cranmer moderó el celo de 
los que hahian abrazado las nuevas opiniones ; y 
aunque los artículos que debian componer en lo 
sucesivo el símbolo de la nacion estuviesen con
formes con la doctrina de Calvino, no se adop
táron las máximas de este reformador relativa
mentC al gobierno de Ja iglesia y á las ceremonias 
del culto, porque la gerarquía eclesiástica en In
glaterra estaba incorporada al gobierno, entraba 
en la organizacioo del órden civil, y hacia parte 
de la legislacion. Segun este estado de cosas, los 
arzobispos, los obispos, y todo el órden eclesiás
tico en sus varios grados, foéron conservados se
gun la antigua forma con sus dignidades y juris
dicciones: tamhien lo fuéron las vestiduras ecle
siásticas de que se hace uso en el ministerio de 
la iglesia, la indinacion de cabeza al pronunciar 
el nombre de Jesus, 1a genuflexion para recibir 
la eucaristía , la señal de la cruz en la adniinis
tracion Je! bautismo, el uso del anillo en la 
ceremonia del matrimonio, y otros varios ritos 
religiosos, á que una larga práctica habia acos
tumbrado el puehlo, y que el tiempo babia hecho 
respetables; mas aunque el parlamento ordenó su 
observancia bajo las penas mas severas (1), los 
miemhros mas celosos del clero escrupulizáron 
someLCrse á estas órdenes, y solamente con mu-

( 1) Deuxi~nie et trnisii:me d.1Edoa~:VJ, c. i. 

r 
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cho trabajo llcgáron la vigilancia y la autoridad 
de Cranroer y de RidJey á apartar de su naciente 
iglesia el cisma de que se vela amenazada con 
este moti.va. 

El celo furiOso con que María , á su adveni
miento aJ trono, versigu.i.6 á todos los que habían 
adoptado la docldna de los refonuadores, obligó 
á muchas personas distióguidas, tanto eclesiás
ticas como seculares, á buscar un asilo en el con
tineñte. En Francfort, en Ginebra, en Basilea 
y en Strasburgo fuéron recibidos con un corclial 
afecto, como perseguidos por defender ]a verdad, 
y los magistrados les ¡Jermitiéron reunirse para 
pt·acticar su culto religioso. Aquellos de entre los 
fugiLivos <ple se babian retirado á las dos pri:
meras de estas ciudades, organizáron sus pequeñas 
congregaciones segun las ideas de Calvino-; y por 
on espíritu de oposicion , natural á hombres co
locados en semejante situacion, adoptáron las 
instrucciones que parecian apartarse mas de las 
supersticiones de la iglesia de Roma. Restablecida 
la religion proteslante por Isabel, volviéron á In
glaterra, no solamente animados de una violenta 
antipatía por las opiniones y práctic.a.sde laig)esia 
antigua, sino tambien mas fuertemente apegados 
á la forma de culto á que se hahian acostum
brado durante aJg\inos años. Recibidos por sus 
compatriotas con 1a veneracion debida á unos con
fesores, se sirviéron de todo el crédito que Jcs 
daba esta opinion, para obtener una reforma en 
el ritual anglicano, c¡uc le aproximase aun mas al 
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de las iglesias estrangeras. Algonos de los minis
tros de la Reina, y aun aquellos en quienes tenia 
mayor confianza, estaban dispuestosá auxiliar efi
qzmente este proyeclo; pero Isabel estimaba en 
poco las opiniones y las ideas de los unos y de los 
otros. Afecta á la pompa de las ceremonias, y fa, 
miliarizada, segun el espíritu de aquel siglo, con el 
estadio de Jas conLroversias teológicas; teniendo, 
como su padre, tal confianza en sus propias luces 
,¡ue se creia en estado de juzgar y de decidir todas 
las cuestiones que podian suscitarse entre sectas 
opuestas ( 1), quería guiarse por sus propias ideas 
<1ue la inducian á acercarse á la iglesia romana en 
la magnificencia del culto esíerior, mas bien qae á 
aumentar la distancia que las separaba, aboliendo 

(1) En su discurso para cerrar las sesiones del P:irlamento 
de 1585, tenemos un monumento cnrioso de la alta idea que 
Isabel tenia de la superioridad de sus conocimientos en mate• 
rías de teología, asi conio del tono i111perioso coo que dict11.ha 
á ~us súbditos lo que dehinn creer. « La religlon, dice la Reina, 
» esle fundamento de todas las cosas, sobre el cual todo debe 
,i reposar; este terreno fértil en que todo toma raiz, y que 
11 debe ser bien preparado _para que no perezca el árbol que 
h se planta en él, es un objeto de <¡ne no puedo menos de 
"hacer ruencion. Debo manifestaros que hay algunas gentes, 
» las cuales tienen el atrevimiento de crili"car las instiluciones 
1, eclesiásticas, ile un modo que me escandaliza, asi como ála 
1> igleBia que Dios haconfiaJoá mi car¡,_ 1, en la que, no seria es-
11 cusable, si dcj.ise fotroducirse la heregía ó el error. Conozco 
n muy bien que no pueden impedirse lodos los :ibusos de los 
1, grandes funcionarios, y que no Jiay empleo que no teng.i al
» guoos¡ pero, señores obispos, si no los remediais, tened 
» enlendido que os depondré. Cuidad de cumplir vuestros 
11 deberes, 'Y ¡¡,plicad remedio al n1al sin rujdo y sin declama~ 
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las ceremonias establecidas ( 1 ). Una acta del par
lamento, espedida en el prjmer año de su rei
nado, no solamente prescribiabajo Jas penas mas 
severas la observancia exacta de las formas del 
culto mandadas por el ritual, sino que -autorizaba 
á la Reina para aumentarlas y aun para haoer 
observar todas aqueUas que á su juicio pudiesen 
contribuir á hacer el culto público mas decente 
y mas edificante (2). 

Los partidarios de una reforma mas rigurosa, 
riendo tan cruelmente frustradas sus espt:ran?..as, 
no renunciáron por eso á Ja ejecucion de los 
proyectos con que habian entrado en su patria; 
pusiéron mucho cuidado y diligencia en estender 
sos opiniones en el pueblo; ponderáron la pureza 
de la doctrina de las iglesias estrangeras , y de
clamáron contra las práé'ticas supersticiosas que 

., c;iones inútiles. Se cree que he hecho grandes estudios, y 
11 por la mayor parte filosóficos¡ convengo en la verdad de 
>) esta -asercion, y en que hay pocas personas, si se esceptuan 
>1 los profesores, que hayan leido mas que yo¡ y no tengo ne
» cesidadde deciros que.ni soy simple hasta el punto de no en
n tender lo que leo, ni olvidadiza hasta el de no acordarme de 
n ello. Sin embargo, entre el gran número de volúmenes. que 
11 .he recorrido, me lisonjeo de que la Santa Escritura, en que 
,. encontramos lod<.> cuanto la razon nos euseiia, y lo que de
» hemos creer, no es eUque menos he estudiado. Veo muchas 
n gentes que, llevadas de u1ia temeraria osadía ácia Dios, so
» meten á discusiones escesivameate sutiles su divino testa
,, mento; esta presuncion es demasiado grande para que yo 
" pueda sufrirla., etc.» D'Ewes's Journal, P· 328. 

(t) Neal's, Hist. ofthePuritans, l> 13-8, 176, 
(2) l 1 Eli$abeth 1 cap. 2. 
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se hahian introducido en la suya. Los defensores 
del sistema esLablecido representaban inútilmente 
qne estas formas y estas ceremonias eran en sí 
mismas prácticas absolutamente indiferentes que 
un uso continuado hacia respetables, y que me
diante la impresion que producian en los sentidos 
y en la imaginacion, propendian no solamente 
á 6jar la atencion, sino tambien á conmover el 
ánimo y á inflamade con sentimientos piadosos 

y laudables. Los puritanos ( porque . este fué el 
nombre.que se dió á los que escrupuhzahan obe
decerá la acta llamada de conformidall, del primer 
año de Isabel) sostenían que las ceremonias de '!.,ºe 
se tralaha eran invenciones de los hombres, ana
didas al culto razonable que la palabra de Dios 
cxigia de nosotros; que.el mucho cuidado que se 
ponia en mandar su oLservancia disponia la mul
titud á formar tan sublime idea de su valor y de 
su importancia, que muy pronto se conlentaria 
con una forma insignificante y con la sombra de 
la rcligion, y que imaginaria que b.s prác~icas 
esteriores podian suplir al defecto de sanl.ldad 
interior; y que, por último, unos ejercicios re
cibidos· despues de tanLo tiempo en una socie
dad manifiestamente corrompida para ocultar sus 
propios vicios, y para sedilcir_r fascinar al género 
humano, llebiJ.D ser desechados como resLos de 
supersticion indignos de se.1 adoptados por una 
iglesia que se glorii:lba del título de reformada. . 

El pueblo, al cu:tl se .:1.pela en toda conlro~ers1a 
religiosa , oía los ..1.rgumen Los de los dos par1,1dos, 
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y era muy fácil prever á cual de los dos dehian 
escuchar mas favorablemente unos hombres que 
conocian el espíritu supersticioso del papismo, 
y que habian sido objeto de sus persecuciones. El 
deseo de separarse aun mas de la iglesia de Roma 
se propagó en la nacion: los ministros afee Los á 
este partido, que rehusaban vesiir el sobrepelliz 
y los demas ornamentos eclesiásticos, y observar 
las ceremonias prescriptas por la ley~, eran esli
mados y s~guidos, miéotras que los 11ar1idarios 
de la acta de conformidad se veian abandonados, 
é insultadas á veces sus personas. Durante cierto 
tiempo los primer-0s füéron tolerados; mas como su 
número y su osadía crecían de dia en dia, se creyó 
H:ecesaria la iutervencion de la au I oridad tanto es
piril.ual como temporal para dctf'ner sus progre
sos. Es preciso decir, para vergüenza de Jos crislia
nos, que con ocian muy poco en aquel I iempo los 
derechos sagrados de la conciencia y de la libertad 
de pensar, asi como las lecciones ele caridad y 
de mutua indulgencia, que son el espíritu de la 
religion que profesan. No so!amt'nle no Leilian 

entónces ideas de tolerancia, . siao t:a:mpoco del 
mismo término en la acepcion en que esiá re
cibido hoy dia: cad.¡ iglesia pretemlia gozar del 
derecho de emple.y la aulorid,td civil en proteger 
la verdad, y en proscribir el error. Las leyes del 
reino armaban á ls,1,L~I de un gr.111 poder en este 
género, y ella cstab::i. miiv dispuesla á usar (lt él 

con el mayor rigor. 1"fochos eclesiásticos puri
tanos de los mas estimados fuéron privil.dos de sus 

• 
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beneficios, otros puestos en pr1s10n ó multl
dos, y algunos condenados á muerte ; mas la per
secucion, como sucede ordinariamente 

I 
en lugar 

de amortiguar su ccJo, le inflamó basta tal punto 
que los trihllilales ordinarios no hastáron para 
reprimirles, y se estableció un nuevo tribunal con 
el título de alta comísionpara los negocios ecles,'ás
ticos, cuyas facultades y modo de proceder eran 
tan odiosos y tan contrarios á" los principios de 
la justicia como los de la inquisiciori 1,e España. 
La cámara de los comunes hizo varias tentativa$ 
para detener estos procedimientos arbitrarios, y 
para moderar 1a violencia de esta persecucion ; 
pero la Reina impuso siempre silencio á los que 
~e atreriéron á enunciar su opinion en una ma
teria reservada á elJa sola pQr sus prerogativas, 
y se esplicó con un tono tan arrogante y tan im
perioso, como el que acostumbraba tomar En
riqne VIII con sus parlamentos.Los depositarios 
de los derechos del pueblo manifestáron por sn 
parte una sumision tan vergonzosa, que no sola
mente ohedeciéron á decrelos inconstitucionales, 
~ino que diéron su consentimiento á una acta 
en la cual se mandaba que toda persona que pa
sase un mes sin -presentarse en Ja iglesia, fuese 
multada y puesta en prision ¡ _.que si despues de 
estar convencida de aficion á las máximas de Jo¡ 
puritanos, no renunciaba, en el espacio de tres 
me.ses, á sus errores 1 fuese desterrada del reino; 
y por último, que si rehusaba obe<\ecer al decreto 
.le destierro, ó si voivia á entrar en Inglaterra, 
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seria castigada con la pena capital, como culpable 
de felonía, sin poder reclamar el beneficio del 
clero ( r ). 

Por esta ley inicua, incompatible con las ideas 
de libertad civ.il y <eligiosa, se privó á los puri
tanos de la esperanza de ohteo~r una reforma en 
Ja iglesia, é indulgencia para ellos mismos.Exas
perados con este riguroso tratamiento 

I 
manifes

táron mayor antipatía por la religion estable
cida; y conforme á Ja marcha natural de las pa
siones, se esced.iéron d!! su primilivo objeto, Los 
primeros puritanos no hahiao disputado la legi
timidad de la potestad y del gobierno de.los obis
pos, ni hicil!ron ver hasta entónces proyecto al
guno de separarse de fa comunioo de la igfesia de 
que eran núemhros ; mas luego qQe se viéron ar
roja dos de su seno , y precisados á celebrar asam. 
hleas separadas para practicar su culto religioso, 
sus discípulos perdiéron el respeto y el afecto á 
la iglesia que les oprim.ia. Examináron con aten
cion escrupulosa y preocupada su gohierno, su 
disciplina, y Sil ritual : se puhlicáron y aun cxa
geráron todos sus errores y defectos; y cuanto 
mas amargas eran las invectivas del predicador 
contra la corrupci.on de la iglesia., tanto mas 
eran aprobadas y admiradas, y disponian á sus 
oyen tes á seguiiie para ir á establecerse lejos 
de una sociedad viciada • .Nuevas ideas de una 
policía eclesiástica, absolutamente incompatible 

{t) Trente-cinquiCme <l'Elisabsth, e, i. 

TOMO JV, 15 
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,con la de la iglesia establecida, se estendiéron 
gradualmente en la nacion : los mas prudentes 
y los mas sabios de los puritanos propendian á 
admitir la doctrina y la disciplina de los llamados 
presbiterianos¡ pero los que querian llevar mas 
adelante el espíritu de innova-cion 1 aunque apro
baban la igualdad que esta comunion establece 
entre los ministros, reprobaban á lo menos la au
toridad que concede á varios tribunales eclesiás
ticos de ·distintos grados de jurisdiccion, como 
contraria á la libertad cristiana. 

1580. Estas nociones estravagantes se propagaban 
tiempo hacia en el pueblo, y le entretenían con 
muchos planes quiméricos de gobierno eclesiás
tico, c'uando Roberto . .Brown, uno de los pre-
dic1dores mas populares y ma-s estimad.os, las 
redujo á un cuerpd de sistema que hizo adoptar 
á su congregacion. Este .enseñaba que la iglesia 
de Inglaterra estaba corrompida, y que era an
ticristiana; que sus ministros no estaban legíti
mamente .ordenados, y que sus leyes no tenían 
autoridad, ni valor.sus sacramentos. Sosteniaque 
una sociedad de crjstianos congregados para adQrar 
á Dios coJ1slituia una iglesia que 1enia de de
recho jurisdiccion completa sobre sí misma y en 
sus propios negocios, é indep~pdíente de cual
quiera. otra sociedad; qu.e no debía dar cuenta á 
supecior alguno ; que el presbiterado no era ua 
órden distinto en la iglesia, y que no producia 
un carácter indeleble i qu.e todo hombre capaz <le 
.e]lseñar podia ser des~in,ado á este ministerio p9r 
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eleccion de sus hermanos y por la imposicion de 
sus maRos ¡ y que podia ser despojado de esta fun
cion, y reducido á la clase de simple cristiano, por 
la misma razon y por igual autoridad ; que toda 
persona admilida á ser miembro de una comunion 
dehia hacer una pública profesion de su fé, que 
acreditase que estaba en gracia con Dios, y que 
todos los negocios de una iglesia dehian ser de
cididos por mayoría de votos. 

Esta formademocr:ítica de gobierno, que aholia 
toda distincion de clases en la iglesia, y a.trihnia 
una porcion igual de poder á cada individuo, se 
acordaba tan perfectamente con el esWitu nive
lador del fanatismo, que fué adoptada con mucho 
celo por una muhitud de gentes, como un modelo 
perfecto de policía cristiana. Se llamó Brownistas 
á sus parlidar.ios, por el nombre de su f1IDdador ¡ 
y como su doctrina era aun mas contraria á la 
de la iglesia establecida que la doctrina de los 
demas disidentes, foéron perseguidos con mayor 
eficacia : asi es que muchos de ellos fuéron con
denados á pagar grandes multas ó puestos en pri
sion, y algunos castigados con el último suplicio. 
Ilrown, por una ligereza de que hay pocos ejem
plos entre los entusiastas cuya vanidad se ha ali
mentado con la gloria de ser ge.fes de partido, 
abandonó sus ~cipalos, se sometió á la iglesia 
establecida, y aceptó un be.ueficio : su secta no 
dejó de subsistir sin embargo, y continuó esten
diendose principalmente en la clase media, así 
como en el bajo pueblo ; mas como estába obser-
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vada cuidadosamente por la autoridad, asi civil 
como eclesiástica , y como todos los sectarios que 
Hcgahan á ser descubiertos eran castigados con el 
mayor rigor, un gran número de ellos, cans~dos 
de vivir en este estado de ~usto y de riesgo con
tinuo, se huyéron á llolanda, y se estah..leciéron 
en Leyde, bajo la direccion de un J\'lr John Ro
,binson , su minislro. Residiéron allí muchos años 
en la paz y en la oscqridad ; pero ha.hiendo mu.ert~ 
los mas avanzados en edad , babiendose enlazado 
los jóvenes con familias holandesas, y no reci
biendo su iglesia nuevas gentes de Inglaterra, 
aunque sw,rocuraba hacer prosélitos en el pais, 
comeuzáron á temer que sus grandes descubri
mientos en materia espiritual se perderian para 
el gén.ero humano, y q11e este sistema perfecto de 
gohiern.o eclesiástico, que ellos mismos hahian 
organiza.do, llegada á disolverse y á olvidarse, 
si permanecian por mas tiempo en una tierra 
estrangera • 

Atemorizados con la idea de un a con teciroiento 
<1ue les parecia fun~sto á los intereses de la ver.dad, 
se creyéron llamados por la Providencia á ha
ecrle desaparecer, estahlcciendose en algun otro 
lagar en ql.le pudiesen profesar y •propagar su 
<loctrina con 1mejor resultado. La América, en 
donde muchos de sus compatri01as estaban á la 
s,azon ocupados en fundar colonias , se presentó 
á su imaginacion , y se ü.onj eáron con la idea de 
que en estas remotas regiones se les permitida se
guir sus prácticas en materia de religion. Los tra-
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bajos y los peligros de los primeros emigrados 
no les asustaban ; 1, porque estaban, decian ellos 
JJ mismos, privados mucho tiempo hacia de la 
,, leche de su madre patria, y acostumbrados á las 
)) penas consiguientes á la permanencia en una 
>1 tierra estraña : unidos por un lazo poderoso y 
>1 sagrado, se miraban obligados á cuida:rse unos 
>1 á otros, y á dedicarse cada uno al bien de to
n dos; y se creian superiores á los demas hombres 
,, á quienes 1a menor contradicciou embaraza, y 
1} á quienes el mas ligero inconveniente hace 
n desear la vuelta á su patria ( r ). " 

El primer objeto de su solicitud era asegnrarse 
el libre ejercicio de su religion; con esta ·mira 
se dirigiéron _ al Rey, y aunque J acoho rehusó 
ofrecerles formalmente el que serian tolerados, 
parece que ohtuviéron de él algnna promesa de 
que el gobierno cerrada los ojos, y les dejaria 
tranquilos miéntra.s continuasen no alterando la 
paz. Estaban t:10 presurosos por ejecutar su 
proyecto, que contentandose con esta seguridad 
precaria, comenzáron á tratar con la compañía de 
Virginia acerca de una estension de tierras en los 
límites de su concesion; y su negociacion no pre
sentó dificultad por parte de una compañía que 
nada deseaha tanto como fomentar la emigracion 
á un pais tau v!st.o, del cual hasta entónces so- 6 de 

lamente habia ocupado pequeñísimas porciones.SetiemQ. 
Despues de los mayores esfuerzos por su parte, de i(fao. 

( t) HulchinsOn's Hist. of l\lassacbus, p, 4, 
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sus preparativo, fuéron muy ioferiores á lo que 
se necesitaba para el establecimiento de una 
nueva colonia: ciento veinte personas saliéron de 
Inglaterra en un solo barco para esta difícil em
presa; el punto de su destinacion era el río de 
Hudson , en donde contaban quedarse ; mas su 
capitan, sohQrnado, segun se dice, por los Ho
landeses que tenian formado el proyecto, que 
ejecutáron posteriormente 1 de fundar allí una 
colonia, dirigió el rumbo tan al norte, que la pri
mera tierra de América en que tocáron fué el 

,, ''-de cabo Cod. De este modo se halláron no solamente 
.noviero. 

fuera de los límites del territorio que les habia 
sido asignado, sino tamhienfoera de 1aconcesion 
de las tierras de la compañía de la cual procedian 
los derechos que podían alegar. La estacion estaba 
sin embargo tan adelantada, y las enfermedades 
hacían tanto estrago en unos hombres que no 
estahan acostumbrados á las fatigas de un largo 
viage, que se viéron precisadbs á permanecer allí; 
y luego que recorriéron la costa 1 fijáron su resi
dencia en un lugar que hace aclualmente parle 
de la provincia de Massachusets, al cualllamáron 
la Nueva Plymouth, verosímilmente en memoria. 
de la comparúa, en virtud de cuya coocesion for-
maban su establecimiento ( 1 ). , 

La fondacion de la colonia no }Jodía verificarse 
en una estacion menos favorable. El invierno, 

( 1) Huhard's Pres, S!aLe, pág. 3. Cotton's l\rJagnalia, pág. ?· 
llutchinson's Rist, p, 3, etc. 
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que en América es de un rigor desconocido en 
nuestro hemisferio, bajo las mismas latitudes 
babia comenzado ya, y los nuevos colonos esta
ban muy mal provistos de lo que es necesario en 
w1 clima mucho mas frío que aquel para que se 
habian preparado. Mas de la mitad de ellos pere
ciéron de hambreó de enfermedades ánles de la 
vaenida de la primavera, y los que sobreviviéron 
no podian ocuparse de proveerá sus necesidades, 
por verse ohügados á estar constantemente con 
las armas en la mano para rechazar á los Indios. 
Felizmente para los Ingleses, una peste que en el 
año anterior habia asolado la América, arrebató 
un tan crecido número de los naturales del pais, 
que por último se consiguió el rechazar y con
tener á los restaotes. La lihertad de profesar pú
blicamente sus opiniones religiosas, y el derecho 
de gobernarse por leyes que eran obra suya, con
solaban á lo• colonos en medio de sus penas y 
trabajos; y la constitucion ~e su iglesia era la 
misma que la que habiao establecido en Holaoda. 
Su sistema de gobierno estaba fundado en las 
ideas de igualdad nalural al hombre, á las cuales 
los babia acostumbrado su pollcia eclesiástica; y 
todo hombre libre , miembro de la iglesia, hacia 
parte del cuerpo legislativo supremo. Adoptáron 
las leyes de lnf¡laterra como base de su juris
prudencia, aunque con alguna diferencia en el 
easligo de los crímenes, tomada de las leyes de 
Moisés; y el poder ejecutivo fuéconfiado á un go
bernador y á aigunos consejeros ele¡¡idos anµªI~ 
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del marques de Iluckingham, y de otras muchas 
personas distinguidas de su corte.Les dió derecho 
en América á una estension de terreno mayor 
que la que había concedido á lós pYimeros agra
ciados; les constituyó en cuerpo político, á efecto 
de que estahlecieseÍl colonias, y les confirió una 
autoridad y una jurisd.iccion semejantes á las t¡ue 
tenian por sus cartas las compañías de la Virginia 
del norte y de la del sur. Esta sociedad fué cono
cida con el nombre de gran consejo de Plymouth 
para fundar y gobernar una colonia en la Nueva 
Inglaterra. Los escritores contemporáneos no nos 
dicen nada de las miras de pública utilidad que 
pudiéron inducir al Rey á encargar semejante em
presa á gentes al parecer tan poco á propósito 
para dirigirla bien, ni de los objetos de ventaja 
particular que se propusiéron e_stas personas 
cuando contrajéron una tal ohligacion; pero es 
cierto que estos dos fines, si se tuviéfon, fuéron 
ilusorios, y que despues de formar varios planes) 
resultáron inútiles todas las tentativas de los nue

vos asociados. 
La Nueva Inglaterra permaneceria aun de

sierta, si las mismas causas que produjéron la 
cmigracion de los B-rownistas no hubiesen con
tinuado en accion. A pesar de la violenta perse
cucion á que estaban siempre és'puestos en Ingla
terra los puritanos de todos los grados, su número 
f.recia, y su celo se inflamaba mas y mas cada 
dia. Como no esperaban obtener en su pais mo
dificacion alguna_ en las leyes penales pronun-
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ciadas contra ellos, muchos comenzaban á bus
car un asilo en que pudiesen profesar sus opi
niones libremente y sin peligro. El ejemplo de 
_la tranquilidad que habian encontrado sus her
manos en la Nueva Plymouth, les h_izo esperar 
que podrian tener un retiro semejante en la 
Nueva Inglaterra; y mediante la actividad y celo 
de Mr White, ministro no~conformista en Dor
chester, se formó una asociacion de muchos ciu
dadanos imbuidos en la doctrina de los puritanos, 
con el objeto de conducir y establecer una colonia 
.en esta parte de la América. Compráron al con
sejo de Plymooth todo el territorio que se es tiende 
á lo largo, desde 1 res millas al norte del río.Mer
rimack hasta tres millas al sur del río Carlos, y 
á lo ancho, desde el Atlántico hasta el Océano del 
sur. A pesar del ardor que anim,aha á estos.nuevos 19 de 

propietarios á ejecutar sus planes, conociéronMarzode 
desde luego su propia impotencia para poblarWla 161

7· 

region tan estendida, y creyéron necesario Jlamar 
en su auxilio otros socios mas opulentos ( 1 ). 

Se encontró sin dificultad un número suficiente 
de asociados de esta especie, part.icu1armente en 
la capital y entre los comerciantes y demas per
sonas dedicadas á las empresas útiles é industrio
sas, que eran partidarios públicos 6 secretos de 
las opiniones de4tos puritanos. Estos nuevos in

' tensados, prudentes por el conocimien10 que 
tenian de los negocios, temiéron los riesgos é 

( 1) Neal's Hist. QÍ New Engl. p, 122, 
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se establecian en América, y de quien habían 
recibido su exisLencia romo cuerpo político, opo
niendose ademas á las leyes de Inglaterra, que 
por el tenor de su carta estaban obligados á ob
servar, adoptáron para su nacienle iglesia el sis
tema que ha sido conocido posteriormente con el 

nombre de si'stema de los índependtentes. Se reu
niéron en sociedad religiosaporunaacta solemne 
de alianza con Dios y de todos mutuamente , 
conformandose rigurosament~, decian, á las re• 
glas de la Santa Escritura. Eligiéron nn ministro, 
un director ó catequista, y un anciano, á quienes 
consagráron para sus respeclivas funciones por 
la imposicíon de manos de todos los hermanos. 
Todos los que en aquel dia fuéron reconocidos 
por miemhroS de la Iglesia diéron su asenso á una 
profesion de fé redactada por su director ó cate
quista, y espusiéron los fundamentos de su creen
cia y de su esperanza como cristianos¡ y se de
cidió que nadie seria admitido en adelante en su 
comunioo, sin haber satisfecho de este modo á la 
iglesia acerca de su fé y de su san Lidad. La form~ 
de su culto fué desembarazada de toda ceremonia, 
sin lilurgia, y reducida á la mayor sencillez, pro
ponicndose por modelo, aun exagerado, la des
nudez de la de Calvino (,). 

Con suma satisfaccion se entf~gahan á formar 
este dechado de una iglesia que miraban como 

(1) Math. Magn. p. 18. Neal's Hist. of N. Eng.land, J, 126. 
~Lalu:e1·i;, p. 143 

• 
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pura y eseEta de toda supersticion, unos hom
bres apasionadamente afectos .i sus ideas de re
forma, y que hahian estado forzados por mucho 
tiempo á tenerlas ocultas; pero en este primer 
momento, en que comenzaban 3. gustar las deli
cias de la libertad cristiana por sí mismos, olvi
daban que otros hombres tenian ig11al derecho de 
reclamarla. Algunos colonos, que conservaban 
muchorespelo por el ritual de la iglesia anglicana, 
si□ tiéron t:J:uta mortificacion viendole desechado 
absolutamente, que se separáron de la comunion 
de la nueva iglesia, y se reuniéron á parte para 

practicar su culto religioso. Por una inconsecuen
cia, de que hay demasiados ejemplos palpables 
ent_re los cristianos de todas Ji.~ sectas para que 
atribuyamos esta tacha en pa~cuJar á alguna de 
ellas 1 Jos mismos hombres que se habían espa
triado por huir la persecucion se convirtiéron en 
perseguidores , y recnrriéron , para hacer adoptar 
sus opiniones, á los medios violentos y profanos 
contra que se habian declarado, no h;bia mucho 
tiempo, con tanta vehemencia. Endicott hizo 
venir á su presencia dos de los principales des
contentos; y aunque er;ui hombres distinguidos 
y del número de los primeros establecidos, los 
desterró de la sociedad, y los despachó á Ingla
terra en unos hircos que estaban próximos á 
partir ( r ). Los colonos que quedaban se reunié
ron; mas habiendo comenzado el invierno, su-

(1)l\laiher1 p. 19. Neal , p. ug , 

• 
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friéron tanto á causa de las enfermedades que 
arrebatáron casi una mitad de ellos, que progre
sáron muy poco en el pais. 

Sin embargo, los directores de la compañía 
en Inglaterra hacian lo posible por dar vigor á la 
colonia, enviando tropas numerosas de nuevos 
colonos; y como el arzobispo Laud, incitado pm· 
s11 espíritu de intolerancia, exigi3 en la metrópoli 
la obediencia á los mandatos de la iglesia con mas 
rigor que nunca, la situacion de los que escrupuli
zaban el someterse á ellos era de dia en dia tan 

penosa y tan insoportable, que muchos de ellos, 
entre los cuales se contaban algunos mas ricos y de 
clases superiores á los que hasta entónces habian 
pasado á la colonia, aceptáron el ofrecimienlo 
que se les hacia d~n asilo en la Nueva Inglaterra. 
Estas gentes, proponiendose emplear su fortuna 
y sus bienes en establecer allí una colonia perma
nente y duradera, preveían varios inconvenientes 
en someterse á unas leyes formadas sin su consen
timiento, y por una-sociedad que podia no haber 
previsto todas sus necesidades , ni respetado todos 
sus derechos. En esta virtud, pidiéron que los 
poderes políticos que ~jercia la compañía fue
sen transferidos de Inglaterra á la América, y 
que el gobierno de la colonia fuese confiado 
enteramente á los que, estabveciendose en los 
nuevos países, llegasen á ser miembros de la so

ciedad_( 1 ). 

( 1) Hutcbinson's Coll. oí popers 1 p. 25. 
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La compañíahabiagasLado ya cuantiosas sumas 

para la ejecucion de sus proyectos, sin haber 

conseguido utilidad algnna, y sin esperanza pró
xima de conseguirla, ni aun de cobrar lo ade
lantado, si no era á una época muy remota, ó 
demasiado incierta para negoci~tes que cono
cian el precio del dinero y del tiempo, y que 
componian el mayor número de los interesados. 
Dudó sin embargo, detenida por el temor de 
que la concesion que exigían los emigrados fu.ese 
ilegal i no obstante, su conato por salir de una em
presa que casi no ofrecia esperanza aJguna, la de
terminó , consin liey;ido en ello todos sus miem
bros, á transmitir su privilegio y el gobierno á los 
que se estableciesen en la Nueva Inglaterra ( 1) ; y 
se decidió al mismo tiempo que los individuos de 
la co.rporacion que no quisiesen pasar á la Amé
rica tuviesen parte en los fondos de comercio y 
en las utilidades de la compañía por espació de 
siete años. 

En esta singular lransaccion , de la cual no 
ofrece otro ejemplo la historia de las colonias 
inglesas, merecen particular atencion dos cir- · 
constancias: la una es el poder ejercido por la 
compañía de hacer semejante traspaso¡ y la olra 
el silencio y la condescendencia del Rey que le 
permitió. Si se ju\ga del valor de la'tal cesion 
por la carta que babia erigido á la compañía en 

( t) Maihe,,r J p. 20, Rutchiuson' s History, p, 1 .1. Cb.ilmeu, 
p. 150. 








